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RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE LA EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN 

AGRARIA, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PARA CONTRATO 

DERIVADO DEL ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE MATERIALES ASFÁLTICOS PARA 

ACTUACIONES EN LAS GERENCIAS DE LA UT5 DE TRAGSA (ANDALUCIA, CEUTA, MELILLA Y 

EXTREMADURA). INCLUIDAS OBRAS FINANCIADAS CON FONDOS PROCEDENTES DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR). 

 

REF: TSA000075331-114 

 

Con fecha 29 de agosto de 2024, la Mesa Territorial de Contratación UT5 de la EMPRESA DE 

TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) y de TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, 

S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC), ha dado traslado a este Órgano de Contratación de la propuesta recaída 

en el procedimiento de licitación para CONTRATO DERIVADO del ACUERDO MARCO PARA EL 

SUMINISTRO DE MATERIALES ASFÁLTICOS PARA ACTUACIONES EN LAS GERENCIAS DE LA UT5 DE 

TRAGSA (ANDALUCIA, CEUTA, MELILLA Y EXTREMADURA). INCLUIDAS OBRAS FINANCIADAS CON 

FONDOS PROCEDENTES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR), 

Ref.: TSA000075331-114, realizada una vez examinadas las ofertas presentadas por las empresas que 

concluyeron el acuerdo marco.  

 

De conformidad con lo establecido en los Arts. 219 y siguientes de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se regía el procedimiento de licitación, para 

la adjudicación de contratos derivados de un acuerdo marco se debe convocar a las partes a una nueva 

licitación, razón por la cual, con fecha 29 de julio de 2024, se solicitó través de la PLACSP a las empresas 

adjudicatarias del acuerdo marco la presentación de una propuesta económica para el suministro del 

número de unidades, con la planificación y en el lugar de suministro que se especificaban en el 

documento de petición de oferta, concediéndoles hasta el 6 de agosto de 2024 a las 10:00 h, para la 

presentación de la misma. 

 

Dentro del plazo establecido no se recibe ninguna oferta para la licitación. 

 

En consecuencia, dado que no se han presentado ofertas a la licitación, de acuerdo con los criterios 

establecidos en los pliegos, el Órgano de Contratación de la EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, 

S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA), de conformidad con la propuesta de la Mesa Territorial de Contratación de 

la sesión electrónica nº E 32DER/2024UT5 TSA de 22 de agosto de 2024, HA RESUELTO: 

 

 

 

 

https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/!ut/p/b1/jZHNboMwEISfpQ9Qef2LfTTmxxBIICS0-FJxqFqkJEhR1ecvRFRqm0KyN0vfzOyOkUPNI2ZYMSUwekbu1H52b-1H15_aw_h24oWFG2MiSwDCnAKxXixDagB2YgCaAYCZ0XDR-5WU2scagO4laFGWRgVAQNFJz6lhdVoXokpigMRGQbbHHGIi7stfCHA_7VflRoFOvHor04BCzP7mXwNL-dn3_nMAJ_ftvxBwQ_-E3O8T_2nwAix90WJJQCdg4ci17Y-vqBkwb9aHAdqhJs0nTNdhqRM1dOyrCEjKM57CdjBnI7a6wjaVwANWGLu2EoPEI5bl6OgO0Tgq6Yr3Mz_zXj98AWfnCxw!/dl4/d5/L2dJQSEvUUt3QS80SmtFL1o2XzUzQzRWSlZQNktRTzkwQUk3VlI4SkQzMDAz/
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Declarar DESIERTO el contrato derivado del ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE 

MATERIALES ASFÁLTICOS PARA ACTUACIONES EN LAS GERENCIAS DE LA UT5 DE TRAGSA 

(ANDALUCIA, CEUTA, MELILLA Y EXTREMADURA). INCLUIDAS OBRAS FINANCIADAS CON 

FONDOS PROCEDENTES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

(PRTR). Ref.: TSA000075331-114 

 

 

Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso Especial en materia de contratación ante el 

Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, adscrito al Ministerio de Hacienda, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

Y a los efectos oportunos se emite la presente resolución, en Sevilla,  

 

EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN UT5. 

 

D. EZEQUIEL MONTERO ROMERO 

Jefe de la UT5 

Escritura poder otorgada 

05/04/2013 

D. JOSÉ MANUEL CASTILLO BLESA 

Gerente de Tragsa 

Escritura poder otorgada 

08/02/2010 
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